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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Xt&s leyes, órdenes y añónelos que hayan de asertarse 
aa losBoi**IH»sOFIOIATAS se han demandar al Jefe Po
№teo respectivo, por ouyo oonduoto se pasaran a los 
Ji&diSores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 da Ahril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN к 

в е yabl lea todo* loa dime, exeepto loa daaaiag'oa. 
,1*1 
f 

En esta capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mananaías anticipada*; 
fuera de ella, 8*50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un alio. 

Seadmittnsnsoripoionesen Madrid, en la Administraoión del BOLIcík, 
pías» de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta eapital, direotamente por medio 
de oarta a la Administración, oon inelnsión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1л» ахш 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oSeíal
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente el м м 
vioio nacional que dimane de las mismas* pero 1м de t» 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta por nd* 
linea de inserción. 

LIJ 
Я а т е г о mello « « e e M l m e a d e pese ta . 

P A R T E OFICIAL 
$№iiincia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y Don Alfon

; so X I H y la R E I N A Doña Victo
r i a Eugenia (Q. D. GL), conti
núan sin novedad en su impor
t a n t e salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augus ta Real Famil ia . 

g o b i e r n o Civil 
Birección general de Obras públicas 

Carreteras 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 30 de J n n o de 1906, esta Direc
ción peñera) ba señalado el día 6 del pró
:ximo mes de Agosto, á las onoe, para la 
adjadioaoión en pública primera sabasta 
de acopio de piedra para la reparación 
de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
•kilómetros 3 al 5 y 8 al 10, provincia de 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata es 
de 20.717 pesetas 25 céntimos. 

La sabasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre <Je 1886, en Madrid, ante 
l a Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
jvara conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las diez y siete del 
día 1.° de Agosto próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
atase 11.*, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será de 210 pe
setas en metálico, ó en efeotos de la Deu
d a pública, al tipo que les está asignado 
por las respeotivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada plie
go, al dooumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 más 
preposiciones iguales, se procederá á un 
sorteo entre las mismas. 

Madrid 6 de Julio de 1906=E1 Gober
nador, Alba. 

Modelo de'proposición. 
© . N . N , vecino de... según" cédula 

fiarsonal número... enterado del. anuncio 

publioado con feoha.... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta 
de... provincia de... se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquélla en que se añada alguna 
cláusula) 

(Feoha y firma del proponente.) 
945.—394. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 30 de Junio de 1906. esta Direc
ción general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Agosto, á LAB onoe, para 
la adjudicación en pública primera su
basta, de los acopios de piedra para re
paración de LA oarretera de Madrid á 
Castellón, kilómetros 7, 8 y 10 al 21, 
provincia de Madrid, ouyo presupuesto 
de contrata es de 440.160 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el looal que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposioioneb en el Nego
ciado correspondiente al Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de LA feoha hasta las diez y 
siete del día l.° de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán én 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y LA oantidad que HA de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, se'rá de 450 pesetas 
en métálioo, ó en efeotos de la Deuda pú
blioa, al tipo que les está asignado por las 
respeotivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto & un sorteo entre las mismas. 

Madrid 6 de Julio de 1906.=E1 Gober
nador, Alba. 

Modelo de proposición 
JD, N. N., vecino de..,, según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado oon fecha..., de... último y de 

las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de.. . , provincia de..., se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, oon estricta sujeción á los ex
presados requisitos y oondioiones, por la 
oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la oantidad, en 
pesetas y céntimos, esorita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejeouoión de las obras, asi oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
946.394. 

Diputación provincial 

CONVOCATORIA 
La Diputación provincial, en sesión da 

4 de) corriente, ha acordado proveer por 
concurso la plaza de Arquitecto segundo 
de Ja misma, dotada oon el haber anual 
de tres mil pesetas. 

Los señores aspirantes deberán suje
tarse & las oondioiones siguientes: 

Tener de veinticinco á cuarenta años de 
edad, estar en el pleno uso de sus dere
chos civiles, justificar haber sido por lo 
menos cuatro años Arquitecto provincial 
ó municipal, ó en su defecto, acreditar 
ejercicios profesionales por más de ocho 
años, y tener el título de Arquitecto, ex
pedido por la Escuela especial de Arqui
tectura de Madrid. 

El plazo para la admisión de solicitu
des, será el de quince dias hábiles, á 
contar desde el siguiente al en que se 
publique este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIA I> de la provinoia. 

Madrid 6 de Julio de 1906.=EI Presi
dente, José María Benito Moreno.=Ei 
Secretario, Simón VINAL s. 

974.—395. 

ayuntamientos 
M A J D reír» 

Secretaria. 
Esta Exorna. Gorporaoión ha aoordado 

contratar en pública subasta, la ejecu
ción de las obras de arreglo de las aceras 
del Viaducto de la calle de Segovia, y de 
los dos muros de acompañamiento del es
tribo Sur, bajo el tipo de 14 140*2*2 pe
setas. 

Los lioitadores, que podrán presenterse 
por sí ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Suárez Gareia, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Gampuzano, consig
narán previamente oomo fianza provisio

nal, la cantidad de 707 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.414 pesetas, que le será de
vuelta á la terminaoión del oootrato, pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Agosto de 1906, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial Plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidenoia del exoelen
tisimo Sr. Aloalde ó de quien al efaoto 
delegue, y coa las formalidades del a r 
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Enera 
de 1905, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an
tecedentes; relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas,), durante las ho
ras de doce á dos, todos los dias no feria' 
dos que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de oondioiones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho el rematante en la forma que 
se determina en el art. 26 del pliego de 
oondioiones facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la torma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado con
tra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Julio de 1906.=EI Secre
tario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberft extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase U. a y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: propo-
sición para optar á la subasta dé№..) 
D..„ que vive.,., enterado de las oon

dioiones de la pubasta en pública licita
ción para la ejeouoión de las obras de 
arreglo de las aceras del Viaducto de la 
oalle de Segó vi», y de los dos muros de 
acompañamiento del estribo Sur, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia del dia... de..., oonforme en nn to
do oon las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dichas obras oon estricta 
sujeción & ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo ó oon la ba
ja de—tanto por ciento, en letra—en ei 
precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente.) 
961.—395. 

restiraría de Hacienda 
D E LA PROVÍNOLA, D E M A D R I D 

Impuasto da Derechos reales 
| Por la Tesorería de Haoienda de esta 
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provínola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artionlo 5 0 de la Instrucción de 2 6 de 
Abril de 1900, declaro incnrsos en el pri
mer grado de apremio y recargo de oin-
oo por 100, sobre el importe de sus des-
onbieríos, á lo« contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Mudrid y su pro
vincia, que pertf neoe á las Zonas prime
ra y de Chínohón, y que resultan inclui
dos en la siguiente relación: 

Zona primera 
El Montepío. 
Laguna é Igos. 
Benito Grande. 

Chinchón 
Viotor Bravo. 
Francisco Rol i án. 
Bonifacio González. 
Esteban García. 
En cumplimiento del articulo 5 1 de la 

misma Instrnooión, publfquese esta pro
videncia en el BOIEUK OFIOIAÍ de la 
provincia, y entregúense á la aóbióa eje
cutiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púbiioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho «rt. 5 1 . 

Madrid 2 de Julio de 1906 .=El Teso
rero de Hacienda, Federico Cuéllar, 

9 5 1 . - 3 9 4 . 

* Contribución Accidental 
Año de 1906 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia BO ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 5 0 da la Instrucción de 2 6 de 
Abril de 1900, declaro incnrsos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
cinco por 100, sobre el importe de sus 
descubiertos, á los contribuyentes suje
tos á dicha tributación en Madrid, que 
pertenece á la Zooa 3. A y que resultan 
incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del art. 5 1 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acción eje
cutiva los respectivos valores, previos 
ios requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púbiioo en conformi
dad de lo prevenido en di< ho artíoulo 5 1 . 

Madrid 7 de Julio da 1906 =Ei Teso- ¡ 
raro de Hacieoda,=Federioo Cnéitar. j 

9 5 2 . — 3 9 4 . ] 

do en el cauce del río: segundo, delante 
de la presa, un muro de oontensión que 
eleva el nivel del rio; y tercero, un muro 
en la margen derecha, estrechando el 
cauce, suplicando que previas las com
probaciones necesarias se ordenase la 
demolición de las obras y reposición al 
estado que antes tenian: 

Resultando que ne inscrito uno y otro 
salto de agua, en el Registro ordenado, 
formado por Real orden de diez y seis de 
Junio de mil noveoientos dos, se salvó es
ta omisión por los dueños de uno y otro, 
consignando D. Enrique Megías, en su so-

men de! rio, debiendo en todo oaso que
dar estas defensas á un nivel inferior de' 
embalse del edificio, que sirve de estribo 
izquierdo, propiedad de Megias: 

Resultando que el Gobierno civil de la 
provinoia resolvió, de aouerdo oon los 
dictámenes procedentes, que se rebajase 
en veintisiete centímetros la altura de 
coronaoión d é l a presa, propiedad del 
Sr. Megias, en término de tres meses, y 
que en ese plazo queden las defensas de 
la margen derecha á su nivel inferior del 
embalse del edifioio construido que sirve 
de estribo á la mencionada presa, desea 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso administrativo 

Sentencia 
En la villa y corte de Madrid, á veinte 

de Enero de mil noveoientos seis, en el 
pleito que ante Nos pende, en grado de 
apelación entre partes, de la una la Ad
ministración general del Estado y don 
Enrique Megias, apelantes, representados 
repeotivamente por el Fiscal y por el Li
cenciado D, Eduardo Dato, y de la otra 
doña Haría de la Encarnación, doña Be
nita Juliana y D. Manuel Sánchez Carri-

"So, apelada», y en su nombre el Procura
dor D. Luis Lumbreras y sobre revoca
ción de la Sentencia díotada por el Tribu
nal provinoial de Madrid en treoe de 
Abril de mil novecientos cinco: 

Resaltando que según del expediente 
gubernativo aparece en veintinueve de 
Marzo de mil noveoientos dos, D. Manuel 
Sánchez Carrizo, denunció al Goberna
dor civil de esta provinoia, que en ei mo
lino, propiedad de D. Enrique Megías, en 
Aran juez, se estaban verificando obras en 
la presa y muros laterales; que elevado 
al nivel del embalse, entre este molino y 
otras aguas arriba, propiedad del denun. 
oiante, perjudicaba de modo extraordi
nario á éste, disminuyendo su salto y : 
anegando sus turbinas, siendo las obras , 
ssnslroidas: primero un edifioio asenta-

lioitud, que el salto que disfrutaba era j timando las demás pretensiones de la 
de dos metros y medio, y D. Manuel Sán
chez, el de tres oinouento en aguas natu
rales, pero oou ooasión del reconocimien
to que para ello efectuó el Ingeniero del 
Estado, éste observó, y asi lo comunicó á 
la Jefatura de Obras públicas, que en 
el molinojdeD. Enrique Megías se[estaban 
efectuando obras sin obtener la autoriza
ción prevenida en el artíoulo cincuenta 
y tres de la ley de aguas, por lo cual el 
Gobernador civil, en veintisiete de Agos
to, ordenó la suspensión de las obras, co
municándolo al Alcalde de Aranjuez: 

Resultando que en vista de esta sus
pensión, D. Enrique Megías, en escrito de 
primero de Septiembre de mil noveoien
tos dos, expuso al Gobernador que las 
obras que ejecutaba eran complementa
rias é indispensables al aprovechamiento 
que disfrutaba,'para evitar que el rio se 
desviase causando daños a las fincas del 
Real Patrimonio, añadiendo que no eran 
nuevas sino simplemente de reparaoión, 
á cuya instanoia el Gobernador civil con
testo que, según los artioulos cincuenta y 
dos, cincuenta y tres de la ley de aguas, 
era necesario para llevar á oabo obras 
que invadan el cauce de los ríos, además 
de la autorización del dueño del predio 
lindante, Ja de la Administración: 

Resultando que dada vista al Sr. Me
gías de la instancia dé Sánchez Carrizo, 
en veintitrés de Septiembre expuso: pri
mero, que era incierto que hubiere cons
truido un edifioio dentro del cauce de' 
río, estrechando éste una ampliación de 1 

que antes tenía sobre una roca natura 1 

más alta que el nivel del río. Segundo' 
que el encajonamiento de piedra que ha
cia delante de la presa para evitar fil
traciones, no alteraba su nivel ni ponía 
obstáculos al curso del rio; y tercero, 
que el muro que la margen derecha oons-
truía te hizo hacia veinte años con li
cencia del Real Patrimonio, para evitar 
desviaciones, concluyendo por suplicar 
que. previa información se declarara no 
haber lugar á la reclamación formulada: 

Resultando que en diez de Noviemnre 
fueron registrados los saltos de agua dé 
Megías y Sánchez Carrizo, por llevar uno 

instancia del denunciante: , 
Resultando que notificada esta resolu

ción & los sucesores del denunciante, 
previo los trámites necesarios, y en tiem
po y forma formularon demanda conten
cioso administrativa, consignando como 
hechos los contenidos en BU esorito de
nuncia y el resultado del expediente ad
ministrativo, marcando como hecho im
portante que Megías, en su instanoia para 
la inscripción del salto, declaró que la 
altura de éste era de dos metros y medio 
y utilizaba diez mil litros por segundo, y 
el Ingeniero, cuando practicó el recono
cimiento para fijar el volumen del agua, 
señaló la fábrica otros destinos que los 
que tenia y se fijó una altura de tres me
tros, diez centímetros y un caudal de 
ocho mil litros por segundo: 

Resultando que después de las alega
ciones en derecho del artionlo ouarenta 
y dos, consignó como fundamentos jurí
dicos las Reales órdenes de cinco de 
abril y veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y oinoo, oiroular de 
veintiuno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres, artíoulo ciento oohenta y 
seis, párrafo segundo, ciento cincuenta y 
doscientos cincuenta y siete de la ley de 
Aguas de mil ochocientos setenta y nueve; 
Real decreto da doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y oinoo, Sentencia 
de veintiooho de Noviembre de mil ocho
cientos, oohenta y nueve, y otros varios, 
suplicando se revocase el aouerdo im
pugnado y se ordenase demoler las obras 
hechas por Megías, en tanto en cuanto 
fuera necesario para que los demandan
tes conservaran la posesión de su salto 
de agua del Puente Colgante, en forma y 
condiciones idénticas á las que antes te
nía: 

Resultando que el Fiscal de lo Conten
cioso impugnó la demanda pidiendo la 
absolución de la Administración y la 
confirmación del fallo recurrido, alegan
do los hechos que estimó pertinente del 
expediente gubernativo, negando que se 
hubiera construido nada nuevo sino sólo 
consolidado lo existente; que el actor no 1 
tenia su salto por concesión administra 

y otro un uso continuado demás de vein- ¡ tiva, pues cuando hizo la denuncia tenía 
te años, señalándose en diez de Febrero 
de mil noveoientos tros, al Megias un apro. | 
veohamiento de ocho mil litros por se- j 
gundo, oon un salto de tres metros diez \ 
centímetros, y once mil litros al Carrizo, | 

í oon un salto de tres metros tres eentíme- ' 
8 

tros, no constando si sobre esta concesión 
se formalizó recurso alguno: 

Resultando que eon estos antecedentes 
y previos los reconocimientos necesarios, 
el Ingeniero Sr. Arregui y la Jefatura de 
Obras públioas, informaron que era di-
fioil informar si se habia conservado la 
coronación de la presa, por falta de datos 
que se hubieran tenido a la vista, pero 
que debia rebajarse veintisiete centíme
tros para no perjudicar el salto de los se
ñores Sánchez Carrizo: que las obras de 
las márgenes no habían alterado el régi-

reoonocido é inscrito su salto, y señalan
do como fundamentos de derecho el ar
tículo séptimo del Real decreto de mil 
noveoientos uno, negando la pertinencia 
de los alegados en la demanda: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, se trajo testimonio de una escri
tura de siete de Septiembre de mil ocho
cientos oohenta y seis de venta hecha por 
el Juzgado de Chinchón, áD. EnriqueMe-
glas.de la fábrica de harina queen Aran-
juez poseía D. Juan Miohalón, en la onal 
los peritos que la reconocieron señalaban 
sus condiciones, del mismo modo se ma
nifestó, por la Jefatura de Obras públi
cas, que en sus ofioinas no existía el ex
pediente de concesión del aprovecha
miento de aguas para la citada fábrica, 
y minuciosamente constaba la inscrip

ción en el Registro á favor de D. Enrique 
Megías, de que queda hecho relación en 
ei expediente gubernativo: 

Resultando que propuesta prueba pe 
ricial por ambas partes, se aceptó que se 
ejeoutase por un solo Ingeniero; desig
nando ambos á D. Antonio Faquineto, el 
caal, después de hechos los estudios y re
conocimientos necesarios presenta un i n 
forme oon varios planos, haciendo cons
tar en su opinión: Primero, que aún des
pués de quitados algunos recuadros de la 
adición á la presa para rebajarla á vein
tisiete centímetros en virtud de la or
den gubernativa, está recrecida la anti
gua presa además en treinta y ocho c e n 
tímetros, resultando un total de recreci
miento de sesenta y cinco centímetros,-
Segundo, que el muro lateral elevado 
para evitar que el rio se desvie y salte a 
otras fincas, no perjudica ni altera el r é 
gimen del rio, tratándose de un embalse 
de más de dos kilómetros, sino en oanti-

¡ dad inapreoiada. Tercero, que el cura--
plimiento de la orden del acuerdo reou— 
rrido de rebajar el muro lateral, su altu
ra hasta dejarlo más bajo que la corona
ción de la presa ó embalse del edificio» 
produciría un vertedero que disminuiría 
y perjudicaría el salto de D, Enrique Me
gías. Cuarto, que el nivel de las soleras 
de desagüe del molino de Sánohez Carri* 
zo, estaba veintiún oeatimetros por d e 
bajo de la coronación actual de la presa 
de Megias, en el lado del estribo dereoho, 
lo cual pone de manifiesto que esas sole
ras estaban aseguradas en todas aguas 
oon una altura inferior, siempre á dooe 
centímetros; que las turbinas estaban en 
su zona inferior sóbrelas soleras,oinoaen-
ta y tres oentimetros, y como el dia en 
que se hizoel reconocimiento el nivel so
bre la solera de desagüe era de sesenta 
oentimetros, resultaban anegadas las tur
binas en siete oentimetros. Quinto, que 
estudiado el régimen ordinario de lluvias 
y los diferentes volúmenes de agua de l 
rio, resultaría que oon setenta y ocho 
metros cúbicos por segundo, podía fun
cionar esta fábrica antes, y que teniendo-
el día del reconocimiento sólo diez y siete 
metros cúbicos por segundo, puede de
ducirse que eBtando la presa treinta y 
ooho centímetros más baja que hoy está,, 
hubiese habido sobre las soleras de des
agua cincuenta y seis centímetros con* 
ouarenta metros oúbioos de caudal en el 
rio; es decir, que oon la presa antigua no-
empezaban á anegarse las turbinas del 
Sr. Sánohez, sino oon cuarenta metros 
oúbioos por segundo; que oon la presa 
actual, tal oomo estaba el día del recono
cimiento, ese límite se cuenta desde treces 
metros oúbioos por segundo, y que oon la 
presa actual, oon los ouarenta metros, es
tarían anegadas las turbinas ouarenta y 
dos oentimetros, sólo se salvaría la difl--
oultad oon un caudal de diez y seis me
tros cúbicos, no en los caudales, no en los 
oaudales"superiores á este volumen; 

Resultando que oomo conclusiones de 
este informe pericial, consignaré: Prime
ro, que los oaudales del río Tajo en el si
tio en cuestión son de volúmenes de me
nos de doce metros cúbicos, ciento veiote-
dias; de dooe á ouarenta, oiento oohenta-
y nueve dias; de ouarenta á ochenta,, 
veintisiete dias; y de oohenta én adelan
te, veintinueve dias. Segundo, que el mo
lino de Sánohez podía trabajar antes en 
todas las obras menos los veintinueve 
dias de avenida. Tercero, que establecida 
la presa antigua del Sr. Megias, y sin. 
protesta, sin duda, se disminuyó esta pa-
sibilidad en las aguas altas superiores & 
ouarenta metros oúbioos. Cuarto, que las» 
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ultimas obras realizadas, ha aumentado 
la altura de su presa en treinta y ocho 
centímetros, y disminuido ios días de 
buen funcionamiento á los ciento veinte 
dias de estiage, ó sea á los que el rio lleva 
menos de doce metros cúbicos, habiéndo
se suprimido los de aguas medias, pues 
con trece metros cúbicos de caudal se 
anegan las turbinas; y sexto, que para 
conseguir el antiguo estado, es menester 
hacer reforma que hagan descender el 
rio cuarenta y dos centímetros en la 
solera de desagüe del molino del Sr. Sán
chez, cuando el rio lleva cuarenta metros 
cúbicos por segundo; 

Resultando que celebrada la vista de 
este pleito, el Tribunal provincial acordó 
para mejor proveer en boho de Marzo de 
mil novecientos cinco, se requiera al pe
rito D. Antonio Faquineto, para que com
pletase su Informe, al objeto de determi
nar como conclusión definitiva el género 
de obras que debian ejecutarse para con
seguir el resultado que su informe seña, 
laba como preciso; 

Resultando que verificado el requeri
miento, el perito D. Antonio Faquineto 
presentó un dictamen que lleva la fecha 
de veintisiete de Marzo de mil novecien
tos cinco, el que manifestaba que se po
dían adoptar las siguientes resoluciones: 
Primero, ordenar la restitución de la 
presa á la situación que antes tenia. Se
gundo, aumentar sólo la longitud del um
bral en la cantidad que fije el oáloclo. 
Tercero, disminuir sólo la altura de la 

nita Juliana y D. Manuel Sánchez Carri
zo, como apelados: 

Resultando que en el acto de la vista 
de esta apelación el Fiscal y la represen
tación de D. Enrique Megías, han pro
puesto la excepción de incompetencia de 
jurisdicción por razón de la materia; 

Vistos siendo Poaente el Magistrado 
D. Rafael Martinnz Agulló, Marqués de 
Viva!; 

Vistos los artículos onoe y cuarenta y 
Seis de la Ley de veintidós de J u d o de 
mil ochocientos noventa y cuatro, que 
dice : 

«Artículo onoe. Los Tribunales provin
ciales de lo Contenoioso-adminístrativo, 
conocerán de las demandas que se recla
men contra las resoluciones de las, auto
ridades provinciales y municipales de la 
respectiva provincia. 

Artículo cuarenta y seis. El deman
dado y sus coadyuvantes podían propo 
ner dentro de los diez días siguientes al 
emplazamiento, como excepciones, las si ' 
guientes: 

Primera. Incompetencia de jurisdic
ción.. , se entenderá incompetente el Tri
bunal cuando la índole de la resolución 
reclamada no se comprenda á tenor del 
título primero de esta Ley, dentro de la 
naturaleza y condiciones del recurso con-
teneioso-admintstrativo... 

Visto el articulo cuatrocientos setenta 
del Reglamento de la misma fecha que la 
Ley anterior, que expresa cqueno se ad
mitirá con la instancia de apelación nin" 

coronación en las misólas condiciones, y ? gana pretensión ni excepción nueva, sal-
onarto, combinar un aumento del umbral 
con una disminución de la ooronaoión en 
las proporciones que se juzgen conve. 
sientes, dentro siempre de la limitaoión 
que establece el oáloulo: 

Resultando que puesto este informe de 
manifiesto á las partes, y una vez que es
tas alegaron respeoto de su alcance é im-

vo si se tratase de ouestiones de incom
petencia de jurisdicción, por razón de la 
materia con arreglo al titulo primero de 
la Ley».,. 

Vistos los artíoulos ciento cuarenta y 
nueve, ciento oinouenta, ciento ochenta y 
seis, doscientos oinouenta, doscientos cin
cuenta y tres de la ley de Aguas de treoe 

Are. 253. Compete á la jurisdicción 
Contenoioso-sdministrutiva, conocer de 
los recursos contra las providencias dic
tadas por la Administración, en materia 
de aguas, en los casos siguientes: 

Primero. Cuando se declare la oadu-
oidad de una obnoesión hecha á particu
lares ó empresas en los términos prescri
tos en la Ley general de Obras públicas. 

Segundo. Cuando por ello lastimen 
derechos adquiridos en virtud de dispo
siciones emanadas de la misma Adminis
tración. 

Tercero. Cuando se imponga á la pro
piedad particular una servidumbre for
zosa ó alguna limitaoión ó gravamen en 
loa oasos prescritos por esta Ley. 

Cuarto En las cuestiones que SUBOÍ-

ten sobre resarcimientos de daños y per
juicios, á consecuencia de las limitacio
nes y gravámenes de qne habla el pá
rrafo anterior: 

Considerando que el expediente que 
sirve de base á este pleito, se promovió 
por D. Manuel Sánchez Carrizo, en BU 
propio nombre y en el de sus hermanos, 
denunciando el hecho, de que aguas abajo 
á unos kilómetros próximamente de la 
fábrica que aquellos poseian en el apro
vechamiento de las que utilizaba otra fá
brica D. Enrique Megias, se estaban eje
cutando obras, no admitidas por la Ad-
mistraoión, que producía grandes perjui
cios al establecimiento'industrial de los 
primeros, por lo pue pedía al Gobernador 
de Madrid, que previo el reconocimiento 
ofioial de las indicadas obras, ordenase 
la inmediata demolición de las mismas, 
hasta reponer las cosas al estado que te
nían anteriormente; y de aqui surgieron 
varias ouestiones esencialmente adminis
trativas, entre las cuales descuella la re 
ferente á la obligación en que se encuen
tra la Administración, de mantener el 

carácter de actor ó demandante, pidien
do la nulidad de esa providenqia por v i 
cios en el procedimiento ó por abusos de 
poder ó exouso de atribuciones, y lejos 

í de ello en el fondo y la forma la dejó pa
ra su parte consentida: 

Considerando que el daño consiste en 
que la presa de la fábrica de Megías, 
produce un remanso que alcanza al de
sagüe de la de Sánchez Carrizo, y para 
apreciar aquél perjuicio aun cuando les 
fué difioil á los Ingenieros del Gobierno, 
el perito que intervino en la prueba, ha 
podido precisar que la nueva ooronaoión 
de la presa, en la parte en qne se han 
quitado los recuadros superiores, repre
senta un recrecimiento medid de 38 cen
tímetros, sobre la ooronaoión antigua, y 
que el trabajo útii de la fábrica, perju
dicaba, supuesta la libertad con que se 
construiría, en una época en que no exis
tia aguas abajo aprovechamiento alguno 
que tener en cuenta, se pudo realizar de 
todo embalse y en pleno régimen unifor
me de la corriente en buenas oondioiones, 
hasta que el caudal del río se aproxi
mase á 78 metros oübioos por segundo, ó 
sea muy oeroa del límite máximo de las 
aguas altas, comienzo de las avenidas; 
mas establecida la fábrica de Megías, al 
parecer sin protesta de nadie, con la su
puesta rebaja de 38 centímetros en la 
altura de la presa, y con 60 metros de 
longitud en el umbral, en el lugar de los 
41 y diez centímetros á que se ha redu
cido hoy el ancho, pudo funcionar el mo
lino de Sánchez, siendo el caudal de 40 
metros oübioos por segundo, es decir, 
durante el estiage y las aguas medias, y 
con la altura de presa y demás circuns
tancias que ha alcanzado últimamente el 
aprovechamiento de Megias, se empe
zarían á anegar las turbinas de Sánchez, 
á partir de un caudal de 13 metros oú-

portanoia, el Tribunal provincial de Ma- | de Junio de mil ochocientos setenta y nue* 
dríd, dictó Sentencia en diez y siete de | ve, que dice: 
Abril de mil novecientos cinco, por vir- l Artículo catorce. El que durante vein. 
tnd de la que se revoca en todas sus par- i *e años hubiese disfrutado da un aprove-
tes el aouerdo del Gobernador de doce de S ohamieDto de aguas públicas, sin oposi-
Julio de mil novecientos tres, y en.su lu- f oión de la Autoridad ó de tercero, oonti-
gar se ordena que D. Enrique Megias, ¡ nuará disfrutándolo aún cuando no pue^ 
como dueño de la fábrica y presa que en 
el sitio llamado Fuente de la Huelga, po
see en término de Aranjuez, proceda en 
el término de tres meses á la demolición 
de las pbras ejaoutadas en el rio, sin au
torización gubernativa, restituyéndolas 
al estado que antes tenia, dando á la pre
sa los ocho metros noventa .centímetros 
que, según diotameD prevenido, se han 

treinta y ocho centímetros en toda su ex
tensión, sin que deba introducirse modi
ficación alguna en el muro de contención 
que aguas arriba y en la margen derecha 
se construyó, por no ocasionar con ello 
daños al demandante y sin hacer espe. 
oial óondena de costas; 

Resultando que notificada esta Senten-
oia á las partes, el Fiscal interpuso ape • 
lación que fué admitida por providencia 
de veintisiete de Abril, en la que dispuso 
además que se elevasen los autos & la Su
perioridad, previo!* los oportunos' empla
zamientos que se hicieron en el siguiente 
día veintiocho; 

Resaltando que reoibidos los autos en 
este Tribunal por providencia de prime-
re de Julio, se tuvo por comparecido al 
Fiscal, y por otra de facha trece, se tuvo, 
por parte al Licenciado D. Eduardo Dato 
á nombre de D. Enrique Megias y Oliva 
en conoepto de apelante, y el Procurador 
D. Luis Lumbreras en representación d®. 
doña María de la Encarnación, doña Be-; 

da acreditar que obtuvo la oorrespon. 
diente autorización. 
, Artículo ciento oinouenta. Toda conce
sión de aprovechamiento de aguas públi
cas, se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los derechos 
particulares; respeoto á la duración de es
tas concesiones se determinará en cada 

estado posesorio de los que disfrutan por j bieos'por segundo.ólo quees igual, aquél 
uno y otro oonoepto el de la prescripción í trabajo útil no puede efectuarse más que 
ó el de las «^noesiones ú aproveohamien- ! durante que al estiage: 
tos de aguas públicas; que una vez r e - j Considerando que para reparar el 
sueltas por la autoridad del Gobernador» i mal, mejor dicho, para restituir elfun-
pueden ser llevadas al conocimiento del í pionamiento de la fábrica de Sánohez, á 
Tribunal, en virtud de lo dispuesto en el 1 la época ¿el primitivo establecimiento de 
número segundo del artículo doscientos ( Megias, antes de las debatidas ó nuevas 
oinouente y tres de la Ley de trece de ( construcciones, el informa del perito á 

— r*" ' - " ' - " ! » »~ a o a s 0 s e S u n >as"prescripciones de la pre-
disminuido en su longitud y rebajándole ¡ sente Ley. 

Art. 186. También autorizarán los 
Gobernadores de provincias la recons
trucción de las presas antiguas destina
das á riego ú otros usos. Cuando las obras 
que hayan de ejecutarse en las presas, 
sean de conservación ó nueva repara
ción, y no alteren las oondioiones de 
aprovechamiento, podrán llevarse á Cabo 
sin previa autorización, pero dando d e 

ella conocimiento al Gobernador oivil de 
la provincia. 

Art. 250. Para el otorgamiento de los 
aprovechamientos que son objetos de la 
presente Ley, es requisito indispensable, 
además de lo que en cada caso prescriba 
el Reglamento, la audiencia de la perso
na á cuyos derechos pueda aceptar la 
concesión si fuera concedida ó la publi
cidad del proyeoto y de las resoluciones 
que acerca de él dicte la Administración, 
cuando aquella fuere desconooida ó la 
concesión afecte ,á intereses ooleotivss 
que no constituyan porsonalidad jurídica 
ó carezcan de representación legal. 

Junio de mil oohooientos setenta y nue- j 
ve, y con sujeción á la veintidós de Ja - \ 
nio de mil oohooientos noventa y cuatro: j 

Considerando que afirma más la com* : 
potencia de esta jurisdicción, el que el j 
Gobernador, ateniéndose exclusivamente j 
al régimen de las aguas, reconociese e l > 
daño que á los señores Sánohez Carrizoi j 
se causaba en las obras ejecutadas por ; 
Megias, y mandándose rebajar en vein- I 
tisiete centímetros la altura de la corona- j 
oión de la presa, propiedad de D. En- l 
rique Megias, disponiendo lo que enten
dió conveniente para las defensas de la 
margen derecha del rio, desestimando 
las demás pretensiones de Sánchez Ca
rrizo; de modo que, si bien por éste se pu
do discutir en primera instancia ei fondo 
del asunto, apreciando deficiente según 
su punto de vista el remedio gubernati 

que nos venimos refiriendo, después de 
rectificar matemáticamente algunos datos 
de tos oonsignados en el expediente, 
sienta como exacto, y es de aceptar qua 
deben introdaoirse en la presa de que 
se trata, las necesarias reformas que de
termina el descenso de 42 centímetros en 
la solera del canal de desagüe del mo
lino de Sánohez, cuando ei rio lleve el 
citado caudal de cuarenta metros oú. 
bioos por segundo: 

Considerando que las indicadas re 
formas pueden ejecutarse de distintos 
modos partiendo ya sólo de la variaolón 
del umbral ó ancho de la presa., ya úni
camente ta altura de su coronación, ya 
de la modificación simultánea de ambos 
elementos, si bien, en este último caso 
las BOiuoioneB serian infinitas, pues en 
cantidades infinitamente pequeñas, se * o : fi " . U « U , H . U I U U I I Ü ^ ( j ^ u c u a B | DC 

vo, puesto á la lesión del dereoho, no lo i puede reducir ó aumentar la altura ó el 
era ni lo es permitido al Fiscal poner en 
duda las facultades del Gobernador, pa
ra resolver el asunto sin salirse de la es
fera administrativa, y con mayor motivo 
es improcedente la excepción de incom
petencia, propuesta en 'segunda instan
cia por el ooadyuvante de la Administra
ción, por que si entendió que el Gober
nador había resuelto acerca de derechos 
civiles, pudo acudir costra su acuerdo de 
doce de Junio de mil noveeieetos tres, no 
en calidad de coadyuvante, sino con e 

ancho, dando al otro elemento la debida 
proporción; para quo el conjunto pro
duzca igual efecto y entre ellas se en
cuentre la que consiste en aumentar la 
longitud del umbral en boho metros no
venta centímetros, rebajando en treinta 
y ooho centímetros la altura media de la 
coronación actual de la presa, equiva
lente á restituir las cosas á la situación 
qne tenían antes de las nuevas obras, 
pero satisfecha la justicia del derecho 
como han de quedar en cualquiera de las 
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ante dichas resoluciones, se ha de pro
curar la menor perturbación en el ré 
gimen de las aguas y en el disfrute de 
las actuales oonoesiones, y si se aumen
tase, por ejemplo, solo la longitud del 
umbral, había de ensancharse el oance 
del río en una cierta medida, aguas 
arriba y abajo, con dificultades del te
rreno y de la propiedad del Real Pa
trimonio, y si se restituyera en absoluto 
la presa á la situación primitiva, el es
fuerzo de Megias para la expansión le
gitima de su industria, quedarla total
mente anulado; mas éste, por pertenecer 
á la ejecuoión del fallo, es de exclusiva 
competencia de la Administración aotiva 
que había de cuidar se realioe en el más 
breve tiempo posible y con arreglo á la 
solución que se adopte, y sin olvidar la 
audienoia que prescribe el articulo 
dos, cientos de la ley de aguas: 

Considerando que la colocación delante 
de la presa de un muro de oontensión 
forrado por cajones de madera, rellenos 
de piedra, no tiene otro objeto que el de 
evitar las filtraciones, sin modificar el 
régimen de las aguas, y el edificio, am
pliación de otro anterior, por hallarse 
construido en roca que sirve de estribo á 
l a presa, bastante elevada sobre las 
aguas altas, no puede afeotar al oanoe 
del rio ni causar perjuicio á nadie; y 

Considerando que la construcción so
bre la margen derecha de otro muro de 
cajones llenos de piedra, no es más que 
la reparación de la defensa realizada ha
ce largo tiempo, no estrecha el cauce, n¡ 
son apreoiables los efeotos que pueda pro
ducir en el aprovechamiento de los Sán
chez Carrizo, situado á dos mil metros 
aguas arriba, y en cambio pudiera quedar 
sujeta á la ejecución de las reformas que 
son neoesarias para el restablecimiento 
del derecho que se persigne, por lo cual 
110 requiere un pronunciamiento especial 
con respecto amella. 

Fallamos: que desestimando la exoep-
ción de incompetencia propuesta por el 
Fiscal y el coadyuvante en el acto de la 
vista, y confirmando en lo sustancial la 
Sentencia apelada, debemos deolarar y 
declaramos el dereoho de los hermanos 
Sánchez Carrizo, hoy apelados á disfru
tar del aprovechamiento de un salto de 
de agua del puente colgante en idénticas 
condiciones á Jas que tenía antes que se 
ejecutasen las obras denunciadas en la 
instanoia de veintinueve de Marzo de mil 
noveoiento dos, para lo oual la adminis
tración debe obligar á D. Enrique» Me
gias, á que ejecute de cuenta del mismo, 
en el término más breve que las disposi
ciones vigentes consientan, y con arreglo 
& sus preceptos, las reformas neoesarias 
en la obra de que Be trata, de modo que 
en el estado del rio definido por un 
caudal de agua de cuarenta metros 
oúbioos por segundo, se obtenga un 
desoenso de cuarenta y dos centímetros 
en el nivel que alcanza hoy el agua para 
el expresado oaudal en la parte más alta 
de la solera del canal de desagüe del 
aprovechamiento de los referidos Sánohez 
Carrizo. 

Así por esta nuestra Sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid ó in
sertará en la Coleolón Legislativa, lo pro. 
nunoiamos, mandamos y firmamos.=Ri-
oardo Molina, José González Blanco, el 
Marqués de Vival, Sebastián Carrasco. 

Publicación: leída y públioada para 
la Sentencia anterior por el excelentísimo 
Sr. D. Rafael Agulló, Marqués de Vival 

Magistrado del Tribunal Supremo, cele
brando audienoia pública en el dia de 
hoy, la Sala de lo Contenoioso-adminis 

trativo, de lo que, como Secretario, oer 
tífico. 

Madrid veinte de Enero de mil nove< 
cientos seis.«Licenciado, Francisco Ca- 1 
bello. 

950—394. ! 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Centro de esta capital, en pro
videncia de este dia, diotada en el expe
diente sobre deolaraoión de herederos 
abintestato de doña Isabel María Moreno 
y Serrano, ha aoordado se anuncie la 
muerte intestada de esta señora, hacien
do constar: que falleció encesta corte, el 
dia veinte de Mayo último, de estado.oa-
sada, con D. Antonio Luis Raíz Gama-
lio, sin haber dejado descendientes de 
ninguna clase; que reclaman la herencia 
sus hermanos D. Francisco Moreno y Se
rrano y doña Maria Antonia Moreno y 
Serrano, y sus sobrinos carnales, doña 
Maria Josefa, D. Francisco José, D. Ma
nuel José y D. José Cayetano Bloque y 
Moreno, en representación de su madre 
doña Elisa Moreno Serrano, y 'que res
pecto del expresado viudo se haga la de
olaraoión de dereohos y acciones que se 
le conceden por el Código civil: y por úl
timo, que por el presente primer edicto, 
se llama á los que se orean oon igual ó 
mejor dereoho á la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado, á recla
marlo en el término de treinta dias. 

Madrid seis de Julio de mil novecien
tos seis. = 7 . ° B°=López Diaz.=El Ac
tuario, L. Ramón Aguado y Oria.=Es 
copia: L. Aguado y Oria. 

64.—P. 

Por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta capital, en 
autos que Be dirán, se ha dictado la si
guiente 

«Sentencia.—En la villa y corte de Ma« 
drid, á 19 de Junio de 1906, el Sr. D. José 
López Díaz, Juez de primera instanoia 
del distrito del Centro de la misma; ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
deolarativo de mayor cuantía, á instan
oia de doña Maria Martín Calvo, dedica
da á sus labores, de esta vecindad, dirigi
da por el Letrado D. Víoente Barbera y 
representada por el Procurador D. To
más Morencos, contra doña María Paula 
Paulina Rodríguez y Menéndez, cuya 
profesión y vecindad se desconocen, de
clarada en rebeldía, sobre cancelación 
de una hipoteca; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á doña Maria Paula Paulina Rodríguez 
y Menéndez, á que cancele la hipoteca 
legal que por mandamiento del Juzgado 
de primera instanoia del distrito de la 
Latina de esta corte constituyó á su fa
vor su hermano D. Gregorio, por escri
tura otorgada en esta villa ante el Nota
rio D. José Camaoho, en 6 d» Noviem
bre de 1852, sobre las dos quintas partes 
que le pertenecían en la casa situada en 
esta oitada villa, calle de Montserrat, 
números 8 y 9 antiguos, 16 y 18 moder
nos, de la manzajaa 516, oon vuelta á la 
calle del Auerdo, cuya hipoteca consti
tuyó á la seguridad del buen desempeño 
del cargo de curador ad bona de la ex
presada su hermana doña María Paula 
Paulina, y de la oual se tomó razón en la 
antigua Contaduría de hipotecas, al folio 
6 de obligaciones del legajo correspon

diente á la oasa, y ouya hipoteca se de» 
clara cancelada por esta resoluoión, 

Así por esta mi Sentencia, cuyo enea-, 
bezamíento y parte dispositiva se publi
cará en el BOLETIK OFÍCIAI. de la provin
cia, Gaceta de Madrid y Diario oñdal de 
Avisos, por la rebéldia de la demandada, 
definitivamenle juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José López Diaz. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribo, estando celebrando audiencia 
pública acto continuo de su pronuncia
miento; doy fe: ante mi, José Alonso F a -
drique » 

T para que sirva de notificación á la 
demandada rebelde, cuyo paradero se 
desconoce, expido el presente edicto para 
su publioaoión en los periódicos oficiales. 

Madrid 30 de Junio de 1906.=V.° B.° 
= E l Juez de primara instanoia, López 
Diaz.=El Escribano, José Alonso F a -
drique. 

63.—P. 
LATINA 

En los autos de juioio deolarativo de 
mayor cuantía seguidos por O. Agustín 
Maldonados y Carvajal oontra D. Pedro 
Gómez, el Sr. Fiscal y otros sobre cance
lación de cargas que afectan & una finca 
de su propiedad, se ha diotado la Sen-
tenoia cuyos encabezamientos y parte 
dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid, á 28 de Junio de 1906, el Sr. D. Gon
zalo de la Torre de TraBsierra y Fernán
dez de Castro, Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina en esta capital; 
habiendo visto los presentes autos oiviles 
declarativos de mayor cuantía, seguidos 
entre partos, de una, como demandante, 
el Exorno. 8r. D. Agustín Maldonado Car
vajal; Marqués de Castellanos y de Mon-
roy, casado, propietario, maryor de edad, 
venino de Tejares, en la provincia de 3a-
lamanoa, representado por el Procurador 
D. José Mnria Fernández Daganzo, bajo 
la dirección del Letrado Dootor D. Fran-
olsoo Lastres, y de otra, como demanda
dos, el Sr. Fisoal munioipal y los menores 
de D. Pedro Gómez, ó los que ss orean oon 
dereoho al censo de que después se hará 
mérito, representados por los Estrados del 
Juzgado por declaración* en rebeldía, 
sobre cancelación de tal oenso; 

Fallo: que debo deolarar y declaro ex
tinguido por prescripción el oenso de que 
se acaba de hacer mérito, importante 
ciento veinoinoo mil maravideses de ré -
ditos anuos y oinoo mil dueados de prin
cipal, impuesto por D. Miguel Gutiérrez 
y D. José Báez, como apoderados de don 
Fernando de Monroy, á favor de D. P e 
dro Gómez, sobre la dehesa de Callejue
la, sus pastos, frutos y aprovechamien
tos, sita en el término munioipal de Mon
roy, partido judicial de Garrovilla, en la 
provincia de Cáoeres, lindante oon la 
dehesa de Mariaque y oon el baldío de la 
oiudad de Plasenoia, según escritura de 
14 de Julio del año 1592 ante el Esorlba-
no del número de dicha ciudad de Pla
senoia D. Vasco de Hlnojosa, de fia que 
se tomó razón en el libro sexto de Mon
roy, al folio tresoientos ochenta y dos, 
obrante en el Registro de la propiedad 
deIarepetidaPlasenoia,eonfeoha3 de Ju
lio de 1774, transorito al folio doscientos 
dos de la relación de los asientos hipote
carios referentes á pueblos comprendí-
dios en el Registro de la propiedad de 
Garrovillas, que obran en los libros que 
se han llevado y se conservan en el de 
Plarenola, correspondiente á la antigua 
Contaduría de Hipotecas. Y mando que, 
por consecuencia de esta deolaraoión, se 

haga en el expresado Registro de la pro
piedad de Garrovillas, asi quesea firma 
esta Sentencia, el oportuno asiento de 
cancelación del referido gravamen, ex
pidiéndose para ello los 'correspondí en
es mandamientos. 
, Así por esta mi Sentencia, que por la 

rebeldía de los demandados no compare
cidos, además de notificarles en Estrados 
se les notificará por edictos en la forma 
que determina el artfoulo doscientos 
ochenta y tres, en relación oon el sete
cientos sesenta y nueve, de la ley de 
Enjunoiamiento c i v i l , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Gonzalo de la Torre de Trassierra. 

Publioaoión.— Dada y publicada fué 
la anterior Sentencia por el Sr. Juez en 
ella firmado, estando celebrando audien
cia pública en su sala despacho ante m 
el mismo día de su feoha. Madrid 28 de 
Junio de 1906,=Doyfe: Franoisoo de P. 
Rives.» 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
oFtouL de esta provincia, como medio da 
notifloar dicha Sentencia á los demanda
dos constituidos en rebeldía, expido la 
presente en Madrid á 7 de Julio de 1906 
=.El Escribano, Franoisoo de P . Rives) 

62.—P. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa, oon feoha de hoy. se olta por 
el presente á Elvira Ramos Benet, cuyo 
aotual paradero se ignora, á fin de que 
oomparezoa ante esta Audiencia, sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, prin
cipal, oon objeto de celebrar un juioio 
de faltas el dia veintitrés del aotual, á 
las diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 6 de Julio de 1906 =V.° B.°= 
El Juez munioipal, Juan Aguilar.=EI 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

958.—394. 
ROZAS DE PUERTO REAL 

No habiéndose presentado persona a l 
guna hasta el día de la fecha, en reclama
ción de las reses cabrias depositadas en 
la ganadería de Lucio Fernández, de e s 
ta vecindad, desde el día 5 de Junio últi
mo, y á pesar del anuncio que fué fijado 
en el sitio de costumbre de esta localidad, 
y el inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondiente al día 26 
de Junio ultimo, se señala la subasta de 
las mismas, el día 26 de Julio aotual y 
hora de las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
no admitiéndose postura que no cubra la 
cantidad de 120 pesetas, en que han sido 
tasadas ocho reses, que hoy dia de la 
feoha se encuentran depositadas, por ha
berse extraviado una de ellas y haber 
encontrado el depositario el rastro y za
leo, por haber sido muerta y comida por 
los bichos. 

Rozas de Puerto Real á 5 de Julio de 
1906.= El Juez munioipal, Franoisoo San-
gar .=El Secretario, Ramón Sangar. 

959.—394. 

A V I S O 

La tienda de comestibles de D. Román 
Martín, de la calle de Lugo, núm. 14 du
plicado, cede los enseres á D. Paulino 
Booos, quien hace presente al comercio 
en general, que no reconocerá crédito al
guno que se presente oontra dioho esta, 
bleoimiento, después del dia 12 del ao
tual. 

Madrid 9 de Julio de,1906. . 
3.—P. 
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